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Ciudad y Mujer
El Planeamiento Urbanístico también contribuye a la efectiva 
realización de la igualdad entre mujeres y hombres.
Hoy en día es incuestionable la presencia y el avance que ha alcanzado el denominado “derecho a 
la ciudad” y como ha propiciado la introducción del principio de sostenibilidad en la ordenación, 
planificación y desarrollo territorial y urbano en la aspiración de llegar a conseguir ciudades más justas 
e inclusivas, más humanas, más habitables y seguras y más participativas lo que, en definitiva, implica 
enfatizar una nueva manera de promoción, respeto, defensa y realización de los derechos civiles, 
políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales garantizados en los instrumentos regionales e 
internacionales de derechos humanos.

La transversalidad que preside el principio de sostenibilidad en el desarrollo territorial y urbano, 
obliga a que las diferentes políticas públicas con competencias sobre el suelo lo tengan en cuenta para 
«propiciar el uso racional de los recursos naturales armonizando los requerimientos de la economía, el 
empleo, la cohesión social, la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, la salud 
y la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente, contribuyendo a la prevención y 
reducción de la contaminación», según el artículo 2.2 de la Ley estatal 8/2007, de suelo y en el Texto 
refundido vigente, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008.

No obstante, durante toda la historia, el diseño y la planificación urbana ha sido monopolizada por 
los hombres, por lo que la solución y las respuestas dadas a las necesidades planteadas venían 
referidas a necesidades y demandas masculinas y, en raras ocasiones, se estudiaban alternativas para 
las demandas de las mujeres que, en gran medida, estaban ausentes o eran invisibles en todos los 
niveles de toma de decisiones relacionados con la ciudad, la vivienda y el planeamiento urbano. Ello ha 
implicado que, por esa inercia histórica, tampoco el planeamiento urbanístico actual, hasta hace pocos 
años, haya reparado en la necesidad de tener en cuenta en el planeamiento general y de desarrollo el 
necesario protagonismo de la mujer en la toma de decisiones.

Desde estas premisas surge, en 1996, la Carta europea de la Mujer en la Ciudad con el objetivo de 
crear espacios y vínculos de proximidad que aumenten la igualdad de oportunidades para mujeres y 
hombres en la vida rural y urbana, evaluando la situación de las mujeres en cuestiones básicas como el 
planeamiento urbano y el desarrollo sostenible, la seguridad, la movilidad, el hábitat, los equipamientos 
locales, etcétera.
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Transcendiendo el marco urbanístico, la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, abre la brecha 
normativa en esta materia, cuando en su artículo 26 dispone que, tras la aprobación de las normas 
con rango de Ley y reglamentos, deberá elaborarse una Memoria del Análisis de Impacto normativo 
entre cuyos apartados deberá encontrarse su impacto por razón de genero que valorará los resultados 
de tales normas para la consecución de los objetivos de igualdad de trato entre hombres y mujeres. 
Ya en el año 2007, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres ordena en su artículo 19, la obligatoriedad de incorporar un informe de su impacto por 
razón de género en todos los proyectos de disposiciones de carácter general y los planes de especial 
relevancia económica, social y cultural que se sometan a la aprobación del Consejo de Ministros.

En el ámbito autonómico andaluz, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género obliga a que se incorpore de forma efectiva el objetivo de igualdad por razón 
de género en todos los proyectos de ley, reglamentos y planes que apruebe el Consejo de Gobierno 
debiendo emitirse un informe de evaluación de impacto de género de su contenido.

En la elaboración de los informes de impacto de género cobra especial protagonismo el denominado 
principio de transversalidad, dirigido a integrar la perspectiva de género o “mainstreaming” en las 
legislaciones, en las políticas, programas y proyectos públicos. De acuerdo con la definición que del 
mismo ofrece el Instituto de la Mujer, la transversalidad de género significa la aplicación de las políticas 
de igualdad en las políticas generales y se concreta introduciendo la igualdad en todas las fases de la 
intervención pública, porque se entiende que los diferentes programas deben incorporar medidas a 
favor de la igualdad, al objeto de evitar sesgos o discriminaciones en las políticas generales que deban 
ser corregidos posteriormente.

Ello llevó a la consecuencia de que, ya en el plano urbanístico y dado que los planes urbanísticos 
son normas reglamentarias, determinada jurisprudencia concluyera en principio que la ausencia del 
informe de impacto de género en los planes urbanísticos conlleve su nulidad por tratarse de un trámite 
preceptivo. En este orden de cosas, la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, estableció entre los fines de la actividad urbanística el establecimiento del principio de 
igualdad entre hombres y mujeres en la planificación de la actividad urbanística, disponiendo que la 
ordenación urbanística establecida en los instrumentos de planeamiento tiene por objeto la promoción 
de la igualdad de género, teniendo en cuenta las diferencias entre mujeres y hombres en cuanto al 
acceso y uso de los espacios, infraestructuras y equipamientos urbanos, garantizando una adecuada 
gestión para atender a las necesidades de mujeres y hombres.

Partimos del convencimiento de que la inclusión de la perspectiva de género en la planificación 
urbanística traerá avances sustanciales en la igualdad al pensar los espacios públicos, los equipamientos, 
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las viviendas, de forma que sea posible que todos realicen las tareas cotidianas del cuidado de la 
familia y del trabajo remunerado con menor esfuerzo; hará que los espacios públicos y los transportes 
públicos resulten más seguros; dará adecuada respuesta a las necesidades espaciales y urbanas de 
los colectivos de mujeres más vulnerables y, en definitiva, contribuirá a conseguir ciudades más justas, 
inclusivas y seguras.

Partiendo de este marco normativo, parcialmente referenciado por razones de brevedad, y como 
institución garante de los derechos constitucionales y estatutarios de la ciudadanía andaluza, 
especialmente del principio de igualdad consagrado en el artículo 14 de la CE y teniendo en consideración 
los artículos 10.2, 15, 37.11, 73 y 56.3, de nuestro Estatuto de Autonomía para Andalucía, Ley Orgánica 
2/2007 de 19 de marzo, en 2020 hemos incoado de oficio la queja 20/5396 con objeto de verificar 
que esta normativa se viene observando a la hora de la aprobación y ejecución de los instrumentos de 
planificación urbanística de los municipios andaluces.

Este tema se trata en el Informe Anual 2020. Capítulo 1.14. Urbanismo y Ordenación de territorio, epígrafe 1.14.1
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-si-se-esta-atendiendo-a-la-perspectiva-de-genero-en-la-planificacion-urbanistica-de-los
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